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II.- SINOPSIS 

Precisar que las personas físicas no pagarán el impuesto por el servicio de internet de una red fija o móvil, 
independientemente de que se contrate de manera individual o en un paquete que incluya otros servicios de 
telecomunicaciones. Determinar que la exención se aplicará exclusivamente a la parte proporcional correspondiente 
al acceso a Internet, por lo que los prestadores de servicios deberán desglosar dicha proporción en los comprobantes 
fiscales o en sus declaraciones. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Senadoras y senadores Clemente Castañeda Hoeflich, Alejandra Bárrales 
Magdaleno, Amalia García Medina, Luis Donaldo Colosio Riojas, Daniel Barreda 
Pavón y Néstor Camarillo Medina. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

28 de octubre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 28 de octubre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones VII y XXIX numeral 5º del artículo 73, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial. 
 
La iniciativa, salvo la observación de técnica legislativa antes señalada, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCTOS Y 

SERVICIOS 
 
 
 
 
 
 

Artículo 8o.- … 
 
 
I. a la III. … 
 
IV. … 
 
a) al c) … 
 
d) De acceso a Internet, a través de una red fija o móvil, 
consistente en todos los servicios, aplicaciones y 
contenidos que mediante dicho acceso a Internet se 
presten a través de una red de telecomunicaciones. 
 
 
 

DECRETO 
 
ÚNICO. Se reforman los párrafos primero y segundo 
del inciso d) de la fracción IV del artículo 8 y se adiciona 
un tercer párrafo al mismo inciso, todos de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Productos y Servicios, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 8o.- No se pagará el impuesto establecido en 
esta Ley: 
 
I. a III. … 
 
IV. Por los servicios de telecomunicaciones siguientes: 
 
a) a c) … 
 
d) El servicio de acceso a Internet para personas 
físicas, a través de una red fija o móvil, 
independientemente de que se contrate de 
manera individual o en un paquete que incluya 
otros servicios de telecomunicaciones. 
 



 

 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

Cuando los servicios a que se refiere el párrafo anterior se 
ofrezcan de manera conjunta con otros servicios que se 
presten a través de una red pública de 
telecomunicaciones, la exención a que se refiere este 
inciso será procedente siempre que en el comprobante 
fiscal respectivo, se determine la contraprestación 
correspondiente al servicio de acceso a Internet de manera 
separada a los demás servicios de telecomunicaciones que 
se presten a través de una red pública y que dicha 
contraprestación se determine de acuerdo con los precios 
y montos de las contraprestaciones que se hubieran 
cobrado de no haberse proporcionado el servicio en forma 
conjunta con otros servicios de telecomunicaciones 
gravados por esta Ley. En este caso los servicios de 
Internet exentos no podrán exceder del 30% del total de 
las contraprestaciones antes referidas que se facturen en 
forma conjunta. 
 

No tiene correlativo 
 
 

Cuando a los servicios a que se refiere el párrafo 
anterior se ofrezcan de manera conjunta con otros 
servicios que se presten a través de una red pública de 
telecomunicaciones, la exención se aplicará 
exclusivamente a la parte proporcional 
correspondiente al acceso a Internet. Para tal 
efecto, los prestadores de servicios deberán 
desglosar dicha proporción en los comprobantes 
fiscales o en sus declaraciones, de conformidad 
con los criterios generales que emita la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 
 
 
 
 
 
 
 
En ningún caso la exención prevista en este inciso 
se extenderá a los servicios distintos al acceso a 
Internet que se incluyan en el paquete. 
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 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
deberá expedir en un lapso no mayor a 90 días naturales 
contados a partir de la entrada en vigor del Decreto, los 
criterios generales para la aplicación prevista en el 
Decreto. 
 

Mariel López. 
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